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 Hora : 9:00 horas. 
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1. ACTA 
Acta de la Novena Sesión Ordinaria realizada el martes 14 de noviembre 2023 

 
2. DESPACHO 

 
2.1. Cuadro de documentos recibidos y remitidos. 

 
2.2. Proyectos ingresados 

- Proyecto de Ley 6326/2023-CR Ley que garantiza la publicidad del registro 
de personas condenadas o procesadas por delitos establecidos en la Ley 
29988, a efecto de fortalecer la protección hacia los estudiantes, presentado 
a iniciado de la congresista. 

- Proyecto de Ley 6332/2023-CR Ley que declara de necesidad pública e 
interés nacional la creación de la universidad nacional intercultural de los 
valles de los rios Apurímac, Ene y Mantaro – UNIVRAEM. 

- Proyecto de Ley 6360/2023-CR  Ley que declara de interés nacional la 
creación de la Universidad Nacional Tecnológica Miguel Grau de Paita. 

- Proyecto de Ley 6371/2023-CR Ley que declara de interés nacional y 
necesidad pública la creación de la universidad nacional intercultural del 
VRAEM Pangoa. 

- Proyecto de Ley 6378/2023-CR Ley que declara de interés nacional y 
necesidad pública el aumento de horas lectivas en el área de inglés en el 
currículo nacional de educación básica regular. 

- Proyecto de Ley 6384/2023-CR Ley de creación del Sistema Nacional de 
Articulación de Docencia - Servicio en Salud. 

- Proyecto de Ley 6393/2023-CR ley que declara de necesidad pública e 
interés nacional la creación de especialidades educativas relacionadas a la 
discapacidad sensorial y psíquica en escuelas de educación superior 
pedagógica, institutos pedagógicos y facultades de educación de las 
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universidades públicas 

- Proyecto de Ley 6398/2023-CR Ley que denomina Universidad Nacional de 
Bellas Artes del Perú a la Escuela Nacional Superior Autónoma de Bellas 
Artes del Perú – ENSABAP. 

- Proyecto de Ley 6411/2023-CR  Ley que fortalece el acceso a la educación 
primaria y secundaria eliminando la cuota de ingreso en los colegios 
particulares. 

- Proyecto de Ley 6431/2023-CR Ley que prohíbe la contratación de 
profesores, personal administrativo y auxiliares que cometen delitos contra la 
libertad sexual. 

- Proyecto de Ley 6433/2023-CR Ley que declara de interés nacional la 
creación de la Universidad Nacional Intercultural del Valle de los Ríos 
Apurímac, Ene y Mantaro (VRAEM). 

 
3. INFORMES 

 
4. PEDIDOS 

 
5. ORDEN DEL DÍA 

 
5.1 Dictámenes 

1. Dictamen recaído en el Proyecto de Ley N° 04796/2022-CR en virtud del cual 
se propone la “Ley que declara de interés nacional y necesidad pública la 
creación del Instituto Superior Público Tecnológico minero en el distrito de 
Progreso, provincia de Grau, departamento de Apurímac”. 

2. Dictamen recaído en el Proyecto de Ley N° 04413/2022-CR en virtud del cual 
se propone la “Ley que declara de interés nacional la implementación del uso 
de tecnologías de la información y las comunicaciones (tics) en la educación 
básica regular en la zona rural” 

3. Dictamen recaído en los Proyectos de Ley 3886/2022-CR, 2991/2022-CR, 
4192/2022-CR, 5122/2022-CR, 5552 2022-CR, 5570/2022-CR, 5568/2022-CR, 
381372022-CR, 3813/2022 Y 5335/2022-CR, en virtud de los cuales se propone 
la ley que dispone que el Ministerio de Educación, los gobiernos regionales, 
direcciones y gerencias regionales y las unidades de gestión educativa o las 
que hagan sus veces, expidan, incluso de oficio, las resoluciones 
administrativas de pago correspondientes a los docentes que hayan reclamado 
y/o reclamen administrativa o judicialmente la bonificación especial mensual por 
preparación de clases y evaluación equivalente al 30% de su remuneración 
total. (Pendiente cuarto intermedio). 

 
5.2 Sustentación de proyectos de Ley 

1. Sustentación del Proyecto de Ley 528/2022-CR: “Ley que modifica la Ley 
27918, ley de creación del colegio de trabajadores sociales del Perú, respecto 
a la participación universal de sus agremiados en la elección de sus 
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autoridades” por la congresista Karol Ivett Paredes Fonseca. 

2. Sustentación del Proyecto de Ley N° 06089/2023-CR: “Ley que establece la 
enseñanza intensiva del idioma inglés en todos los niveles de la educación 
básica regular, con la obligatoriedad de obtener la certificación internacional a 
la culminación de los estudios” por la congresista Lucinda Vásquez Vela.  

3. Sustentación del Proyecto de Ley N° 06069/2023-CR: "Ley que declara de 
necesidad pública e interés nacional la creación e implementación del Parque 
Científico-Tecnológico en la provincia de Alto Amazonas del departamento de 
Loreto" por el congresista Hitler Saavedra Casternoque. 

4. Sustentación del Proyecto de Ley N° 05968/2023-CR: "Ley que reconoce la 
aplicación de la neurociencia y la tecnología en el campo del derecho, la 
protección de los derechos fundamentales de las personas y regula el uso de 
pruebas neurocientíficas en los procesos legales", por el congresista Carlos 
Javier Zeballos Madariaga. 

5. Sustentación del Proyecto de Ley N° 01156/2021-CR: “Ley que incorpora la 
enseñanza del curso de filosofía en la educación básica nacional”, por el 
congresista Guido Bellido Ugarte. 

6. Sustentación del Proyecto de Ley N° 915/2021-CR: “Ley que declara de interés 
nacional la elaboración de un nuevo currículo nacional básico”, por el 
congresista Nivardo Edgar Tello Montes. 

7. Sustentación del Proyecto de Ley N° 00305/2021-CR: “Ley que declara de 
necesidad pública e interés nacional la enseñanza progresiva de lenguas 
originarias en la educación básica regular”. por el congresista Flavio Cruz 
Mamani. 


